
SECRETARIA GENERAL CONCEJO DE BOGOTA <secretariageneral@concejobogota.gov.co>

Respuesta Proceso control político - Presentación de proposiciones
Elsa Justin Castrillon Rosero <elsa.castrillon@fiscalia.gov.co> 21 de enero de 2025, 4:25 p.m.
Para: secretariageneral@concejobogota.gov.co

Señores 
Honorable concejal MARIA VICTORIA VARGAS SILVA y el Honorable Concejal vocero, ARMANDO
GUTIERREZ GONZALEZ de la BANCADA PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

Por medio del presente, me dirijo a ustedes respetuosamente con la finalidad de atender su derecho de petición radicado
con ORFEO   20250010009785  , el cual fue recibido por la Dirección Seccional de Bogotá de la Fiscalía General de la
Nación el 21-101-25; mediante el cual solicita se responda el cuestionario de la referencia.

Al respecto, de manera atenta nos permitimos precisar que, tal como se evidencia en el documento referenciado, el
cuestionario va dirigido concretamente a obtener las respuestas de entidades de la Administración Distrital, en el marco
de un Proceso de Control Político, por tanto, es claro que no corresponde a esta entidad dar respuesta, bajo el entendido
de que la Fiscalía General de la Nación, no tiene certeza respecto al trámite, gestión y estrategias que han efectuado las
entidades distritales para promover la cultura ciudadana, frente a sus operativos de seguridad y justicia, entre otros.

Aunado a lo anterior, resulta oportuno precisar que, de conformidad con el artículo 116 de la Constitución, la Fiscalía
General hace parte de la Rama Judicial. Sobre esta base, debe señalarse que los términos establecidos en el artículo 52
del Acuerdo 741 de 2019, que regula específicamente el ejercicio de control político, se circunscriben exclusivamente a la
Administración Distrital, pues este artículo se ubica en el capítulo del Reglamento Interno del Concejo.

En ese sentido, toda vez que las autoridades pertenecientes a la Rama Judicial, como es el caso de la Fiscalía General
de la Nación, no forman parte de la Administración Distrital, los términos fijados en el artículo 52 del Acuerdo 741 de 2019
no le son aplicables a esta Entidad.

Así las cosas, agradecemos su remisión de información, no obstante, se precisa que esta Entidad no es la competente
para dar trámite al mismo. 

Agradeciendo la atención conferida al presente y deseándole éxitos en sus labores cotidianas. 

Atentamente,

ELSA JUSTÍN CASTRILLÓN ROSERO
Despacho- Dirección Seccional Bogotá 
Grupo Jurídica   
Fiscalía General de la Nación   
Calle 19 No. 33-02 Mezanine 2. - C.P.11611  - Bogotá D.C.  

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN:  Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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